RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002253 , E.  3429/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas  con el  pago a la URSEC por la asignación del uso de frecuencias radioeléctricas en la banda  de 900 MHz, en base a los Decretos del Poder Ejecutivo 390/2012, 398/011 y 399/011;

RESULTANDO:
1) que el Artículo 1 Decreto 390/2012 de 5.12.12, autoriza genéricamente la asignación del uso de frecuencias radioeléctricas de 1900 MHz por procedimientos competitivos a los efectos de la prestación de servicios de comunicaciones y en las mismas condiciones que los sub-bloques incluidos en el Decreto 398/011 de 22 de noviembre de 2011; asimismo el Artículo 2 aprueba el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el procedimiento competitivo elevado por la URSEC, el cual contempla los sub-bloques autorizados a asignar por los Decretos 398/011 y 399/011 y los autorizados por el Artículo 1 mencionado;

 2) que el Artículo 2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales establece que el Lote A2 (Sub-bloques inferiores 910-915 MHz y Sub-bloques superiores 955-960 MHz) se reserva a favor de la empresa ANTEL y su asignación se hará una vez culminada la fase competitiva, en los mismo términos y plazos fijados en el pliego y que ANTEL deberá abonar como precio por el citado lote, el que resulte del procedimiento competitivo para el Lote A1;
3) que asimismo el mencionado Artículo 2 del Pliego establece que ANTEL no participará en el procedimiento competitivo para la asignación de frecuencias en la banda de 1900 MHz y que, de las frecuencias apareadas de 1700/2100 MHz, se reservan para ANTEL los Lotes C1, C2, C3 y C4, por los que ANTEL deberá abonar como precio, el que resulte del promedio del Procedimiento Competitivo de los Lotes C5 a C9 que efectivamente se asignen;
4) que la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, por Resolución Nº 193 de fecha 27.12.12, dispuso la realización  del procedimiento competitivo para la asignación de derechos de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico;

5) que por nota de fecha 21.3.13 la URSEC, comunica a ANTEL, el resultado de la Instancia Final del Procedimiento con los lotes ofertados y adquiridos por las empresas adjudicatarias;
6) que por Resoluciones 501/13 y 502/13 de 1.4.13 el Directorio de Antel aprueba respectivamente  el pago a la URSEC de las sumas de U$S 7:500.000 y U$S 30:400.000 correspondientes a la asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico. Asimismo, dispone al retención de U$S 3:500.000 del monto a pagar, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 390/12;
7) que de acuerdo con el informe de Registro Presupuestal, de fecha 10.4.13, la suma de U$S 37:900.000, se imputó con cargo al Grupo 3 del Proy. 2111 “Red de Acceso” el que no cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento para la adjudicación de las frecuencias del espectro radioeléctrico realizado por la URSEC, fue aprobado por Decreto  438/001 de 8.11.01 previo dictamen favorable del este Tribunal en sesión de fecha 1.11.01; 

2) que el procedimiento competitivo dispuesto por Resolución 193 de 27/12/12  de la citada Unidad Reguladora, no fue sometido al control que compete a este Tribunal de conformidad a lo establecido por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República y Resolución de fecha 11/05/05, en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/07;
3) que, no obstante, la omisión de la URSEC no afecta la obligación de ANTEL, la que surge del Artículo  2 del pliego que rigió el llamado;
4) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el gasto, de acuerdo a lo expuesto en el Considerando 4;
2)   Oficiar a la Administración Nacional de Telecomunicaciones  con copia de la presente resolución; y

3) Devolver las actuaciones a la Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones.
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